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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 27 de Diciembre de 2011

DECRETO N° 757

Secretaría General de la Gobernación

Expedientes N°s. 20.617/10, 20.608/10, 20.559/10,
20.615/10,20.742/10,20.547/10,20.639/10,20.512/10,
20.627/10,6.810/10,20.635/10 y 20.537/10 - código 139

VISTO los artículos 61 y 64 de la Constitución de
la Provincia de Salta, las Leyes 65 83 y 7140, los Decre
tos N°s. 1178/96, 2615/05, 4508/08, 5974/08 y 2790/
10, y

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 61 y 64 de la Constitución de la
Provincia de Salta establecen que la Administración
Pública, sus funcionarios y agentes sirven exclusiva
mente a los intereses del Pueblo, actuando de acuerdo a
los principios, de eficacia y jerarquía, entre otros, y que
la carrera administrativa constituye un derecho de los
agentes públicos de todos los poderes y organismos
provinciales y municipales.

Que, es atribución del Gobernador formular políti
cas de Estado en materia de empleo público que garan
ticen los derechos reconocidos constitucionalmente a
los trabajadores y, simultáneamente, aseguren los máxi
mos estándares de eficacia y eficiencia en la administra
ción de los recursos humanos.

Que, en orden a lo expuesto precedentemente, el
Gobernador de la Provincia asumió el compromiso
institucional de impulsar la profesionalización de los
agentes públicos a través de la capacitación permanente
por intermedio de la Escuela de Administración Públi
ca, asegurando, a la vez, la promoción de la carrera ad
ministrativa basada en el mérito y la idoneidad.

Que, mediante Decreto N° 4508/08, el Poder Ejecu
tivo formalizó la convocatoria a Negociaciones Colecti
vas de Trabajo en el marco de lo dispuesto por el artícu
lo 30, inciso 5o, del Convenio Colectivo de Trabajo para
el Sector Público Provincial, integrando la Comisión
Negociadora Central prevista por el artículo 29 del m en- 
cionado convenio.  

Que, el resultado de las negociaciones entabladas
entre los representantes del Poder Ejecutivo y de los
sindicatos con personería gremial se concretó en la pro
puesta elevada al Gobernador de realizar un procedi
miento concursal dividido en dos etapas: la primera
tendiente a lograr el ingreso a la Planta Permanente del
Estado y, la segunda, para la cobertura de los cargos que
se encuentran vacantes en las estructuras funcionales
de los distintos organismos sujetos a la aplicación del
Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Público
(Decreto N° 2615/05).

Que, dicha propuesta fue homologada mediante
Decreto N° 5974/08 en aras del compromiso institucional
asumido por el Gobierno de la Provincia, de garantizar
el ingreso a la planta permanente de la Administración



BOLETIN OFICIAL N° 18.773 SALTA, 16 D E FEBRERO DE 2012 PAG N° 843

Pública Provincial y la estabilidad a los agentes que no 
la poseen, y de asegurar el ascenso escalafonario del 
trabajador público mediante sistemas claros, objetivos 
y transparentes de selección y concurrencia, que per
m itan la aplicación de un crite rio  estrictam ente 
meritocrático.

Que, en cumplimiento del Decreto 5974/08, la Se
cretaría General de la Gobernación, por intermedio de la 
Secretaría de la Función Pública, en su carácter de auto
ridad de aplicación, llevó a cabo en el año 2009 el con
curso de ingreso a la planta permanente del Estado de 
aquellos agentes designados bajo la figura contemplada 
por el artículo 30 del Decreto N° 1178/96 que supera
ron con éxito todas las instancias del procedimiento 
concursal, pasando los mismos a ocupar transitoria
mente los cargos vacantes de las estructuras funciona
les en los que se encontraban designados de conformi
dad con el decreto de su nombramiento, hasta tanto se 
concluyeran los concursos para la cobertura de tales 
cargos, previstos como segunda etapa del procedimien
to concursal.

Que con posterioridad, mediante los autos de refe
rencia, la Secretaría de la Función Pública llevó adelante 
la segunda etapa del procedimiento convocado median
te Decreto N° 5974/08, convocando a concurso de car
gos en los distintos organismos participantes, en apli
cación del Reglamento General para el Concurso de 
Cargos en el ámbito de aplicación del Convenio Colec
tivo de Trabajo para el Sector Público, aprobado me
diante Decreto N° 2790/10.

Que, habiéndose desarrollado el concurso con nor
malidad en el ámbito de todos los organismos partici
pantes, y concluido el procedimiento en cada uno de 
ellos, la Secretaría de la Función Pública publicó los 
resultados y orden de mérito de los postulantes para 
cada cargo concursable mediante las correspondientes 
resoluciones, en base al detalle elaborado en cada caso 
por el Jurado Evaluador designado y de conformidad 
con los puntajes obtenidos por cada agente en las dis
tintas instancias del procedimiento concursal.

Que, el Poder Ejecutivo contó con el acompaña
miento de las dos organizaciones con personería gre
mial signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo para 
el Sector Público, la Unión del Personal Civil de la Na
ción (UPCN) y la Asociación de Trabajadores del Esta
do (ATE), las que participaron en todas las instancias 
del procedimiento concursal, tomando vista de las ac

tuaciones llevadas a cabo hasta la fecha, conformándolas, 
sugiriendo y observando todo en cuanto estimaron co
rresponder, a través de sus representantes designados 
en calidad de veedores gremiales.

Que, el procedimiento concursal debe ser perfec
cionado mediante el dictado del decreto del Poder Eje
cutivo que apruebe el mismo, conforme lo establecido 
por el artículo 48 del Reglamento aprobado por Decre
to N° 2790/10.

Que, asimismo, en forma previa al dictado del de
creto de designación (titularización) en cada cargo con
cursado a quienes corresponda de conformidad con los 
resultados del procedimiento concursal y el procedi
miento establecido en los artículos 41 y 42 del Regla
mento aprobado por Decreto 2790/10, la Secretaría de 
la Función Pública debe elaborar el orden de mérito 
definitivo, y el orden de prelación para la cobertura de 
los cargos concursados.

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el 
acto administrativo correspondiente.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la segunda etapa del proce
dimiento concursal convocado mediante Decreto N° 
5974/08.

A rt. 2o - En form a p rev ia  a la designac ión  
(titularización) prevista por el artículo 48 del Regla
mento General aprobado por Decreto N° 2790/10, 
encomiéndase a la Secretaría de la Función Pública la 
elaboración del orden de mérito definitivo para cada 
cargo concursado y el orden de prelación para su cober
tura a los efectos previstos por el artículo 41 del men
cionado Reglamento.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, notifiquese, publíquese en 
el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 9 de Febrero de 2012

DECRETO N° 607

Secretaría General de la Gobernación
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VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 9 de 
febrero de 2012; y

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 
de la misma, D. Andrés Zottos, a partir del día 9 de 
febrero de 2012 y mientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 13 de Febrero de 2012

DECRETO N° 608

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 10 de febrero de 2012;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 10 de febrero de 2012.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 13 de Febrero de 2012

DECRETO N° 613

M inisterio de Derechos H um anos 

VISTO la designación efectuada por decreto n° 588/11, y 

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Déjase establecido que la designa
ción efectuada por decreto n° 588/11, de la C.P.N. 
Alicia Liliana Borelli de Peretti, D.N.I. n° 11.943.205, 
en el cargo de D irector General de Gestión y Rendi
ción, dependiente de la Secretaría de A sistencia Crí
tica del M inisterio de Derechos Humanos, es con 
una rem uneración idéntica a la dispuesta por el artí
culo 1 ° del decreto n° 547/09, a partir de la vigencia de 
la designación.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida respectiva del 
Ministerio de Derechos Humanos.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la j 
señora Ministra de Derechos Humanos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace - Samson

Salta, 13 de Febrero de 2012

DECRETO N° 616

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO la renuncia presentada por el Lic. Sebastián 
Emilio Singh al cargo de Coordinador General de Em
pleo Público;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

DECRETA: ^

Artículo 1° - Acéptase la renuncia presentada por el 
Lic. Sebastián Emilio Singh - DNI N° 26.031.924 al 
cargo de Coordinador General de Empleo Público, a 
partir de la fecha del presente, dándosele las gracias por 
los importantes servicios prestados.

Art. 2“ - Desígnase al Dr. Eduardo Federico Siciliano
- DNI N° 28.262.492, en el cargo de Coordinador Gene
ral de Empleo Público (Fuera de Escalafón) dependien
te de la Secretaría de la Función Pública en jurisdicción 
de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la 
fecha del presente, con una remuneración equivalente a 
Director General, dejando sin efecto su designación en 
cargo político de la Secretaría de la Función Pública.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 13 de Febrero de 2012

DECRETO N° 617 

M inisterio  de E ducación, Ciencia y Tecnología

VISTO el inicio de lanueva gestión de gobierno y la 
necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo en 
la Dirección General de Educación Secundaria, de acuer
do al Sistema Educativo impuesto por la Ley Nacional 
de Educación N° 26.206; y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de asegurar el normal funcionamien
to de dicha Dirección General, resulta necesario proce
der a cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo;

Que la Prof. Mabel del Rosario Ruiz, por su forma
ción profesional y antecedentes laborales reúne los re
quisitos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. 10 del Dcto. 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipulados por 
la Autoridad Superior del Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello;

El G obernado r de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Desígnase a partir de la fecha de toma 
de posesión, a la Prof. Mabel del Rosario Ruiz, D.N.I. 
N° 16.416.774, en el cargo de Supervisor de Núcleo de 
la Dirección General de Educación Secundaria del Mi
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria en Personal del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, 
y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 13 de Febrero de 2012

DECRETO N° 619 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

VISTO el inicio de la nueva gestión de gobierno y la 
necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo en 
la Dirección General de Educación Secundaria, de acuer
do al Sistema Educativo impuesto por la Ley Nacional 
de Educación N° 26.206; y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de asegurar el normal funcionamien
to de dicha Dirección General, resulta necesario proce
der a cubrir el cargo de Supervisor de Núcleo;

Que el Prof. Carlos Leonardo Fabio Cruz Antunez, 
por su formación profesional y antecedentes laborales 
reúne los requisitos que la función en cuestión exige;

Que la presente designación se concreta en un cargo 
de Autoridad Superior del Escalafón Docente, en virtud 
de lo dispuesto por el Art. Io del Dcto. 3984/97, con 
todas las características y obligaciones estipulados por 
laAutoridad Superior del Poder Ejecutivo Provincial:

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Desígnase a partir de la fecha de toma ce 
posesión, al Prof. Carlos Leonardo Fabio Cruz Antunez, 
D.N.I. N° 18.019.503, en el cargo de Supervisor de Nú
cleo de la Dirección General de Educación Secundaria del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria en Personal del Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
Señores Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, 
y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en e¡ Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 13 de Febrero de 2012

DECRETO N” 620

Secretaría G eneral de la G obernación

Expte. N° 02-28.606/II
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VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do con la Delegación Casa de Salta en Capital Federal 
aprobado por Decreto N° 4318/11; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo la contratada se compromete a 
realizar tareas de asistencia técnica - administrativa en 
la mencionada delegación, siendo necesario continuar 
con los servicios contratados;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2012;

Por ello,

El G obernado r de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado con la Delegación Casa de Salta en 
Capital Federal aprobado por Decreto N° 4318/11, con 
vigencia al día 1° de enero de 2012 y hasta el 31 de 
diciembre de 2012.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará en la partida pertinente de la Ju
risdicción y CA de la Delegación Casa de Salta en Capi
tal Federal - Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 13 de Febrero de 2012

DECRETO N° 627 

¡Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 159-194.537/11

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la aprobación de los Contratos de Locación 
de Servicios, suscriptos entre el Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta re
presentado por el C.P.N. Roberto Antonio Dib Ashur y 
diversas personas; y

CONSIDERANDO

Que mediante el presente, se las contrata a fin de 
que las mismas desempeñen diversas tareas para llevar

a cabo el proyecto de "Reformulación de Asignación de 
Aportes Estatales a Establecimientos Públicos de Ges
tión Privada" dependiente del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación de las mismas se en
cuentra justificada plenamente por la calificación técni
ca, siendo necesaria además la contratación en cuestión 
en virtud de estrictas necesidades de servicios;

Que la presente contratación se efectúa en razón de 
la baja por conclusión del contrato de locación de servi
cios de la señora M aría Guadalupe Gómez D.N.I. 
26.627.947 y por renuncia de la señora Isabel Susana 
Puyol D.N.I. 10.393.066, según el informe de fojas 50 
del expediente de epígrafe, sin generar mayores gastos 
para el Fjercicio 2011;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, quien 
efectuó la imputación presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su Decreto Reglamentario;

Por ello,

El G obernado r de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Aceptase la renuncia del Contrato de 
Locación de Servicios de la señora Isabel Susana Puyol 
D.N.I. 10.393.066 aprobado mediante Decreto N° 2520/
11, a partir del 15/08/11.

Art. 2o - Apruébanse los Contratos de Locación de 
Servicios suscriptos entre el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, represen
tado por el C.P.N. Roberto Antonio Dib Ashur, los que 
como Anexo forman parte del presente instrumento.

Carola del Pilar Espin - D.N.I. 25.571.645

María Fernanda García Fabbri - D.N.I. 27.920.695

Art. 3o - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 - 
SAF 1 - Curso de Acción 02 - Actividad 02 - Servicios 
No Personales - Código 071341020200; Jurisdicción
07 - SAF 1 - Curso de Acción 02 - Actividad 01 - 
Servicios No Personales - Código 071002000100 - Ejer
cicio Vigente.
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Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Salta, 13 de Febrero de 2012

DECRETO N° 628

Secre taría  G eneral de la G obernación

Expedientes N°s 226-19.281/10, 226-10.372/10, 226- 
39.179/10,226-39.096/10,226-52.095/10,226-53.203/10, 
226-53.488/10,226-41.329/10,226-42.779/10 Cde. 1

VISTO que el Servicio Administrativo Financiero 
de la Gobernación solicita la aprobación de subsidios 
otorgados por ese organismo a través de la Disposición 
N° 104/12; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron;

Que la Secretaría Legal y Técnica por Dictamen N° 
363/12 manifiesta que corresponde emitir el acto admi
nistrativo pertinente que apruebe los subsidios otorga
dos por la Coordinación de Asuntos Institucionales, sin 
perjuicio de la obligación de los beneficiarios de rendir 
cuenta de los mismos;

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secreta
ría General de la Gobernación tomó la intervención que 
le compete;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de las Resoluciones Nros. 346/10, 268/ 
10 y 319/10, de la Secretaría General de la Gobernación,

El G obernado r de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo ln- Apruébase la Disposición N° 104/12 del 
Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación, la 
que como Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que demandó el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputó a la cuenta 
Transferencias - Transferencias al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes - Ayuda Social a Personas
- Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobern?cica

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anuajner.i£ las co
pias legalizadas de todos tos decretos ’  resoluciones 
que reciba para su publicación, las cite sstarán a 
disposición del público.

¡Ministerio de Econom ía, In f ra e s tru ;tm a  y Servi
cios Públicos - D ecreto N° 609 - 13/02^20C  - Exptes. 
N°s 01-87.439/08 C pde. 1; 270-10.932X)3;*l-86.067/
08 C pde. 1; 01-86.068/08 C pde. 1; 11-ÍJG77/10; 11- 
15.928/10; 11-7.051/11; 267-27.012/11; 136-34.725/11; 
41-34.749/11; 01-44.006/11; 226-45.154/11^ 11-61.751/ 
11; 11-157.662/11; 11-163.663/11; 11-1 .755/11 y 
C pde. 1; 11-166.677/11; 11-129.801/11 > §1-2.226/12

Artículo 1" - Recházase el Recurso de Aclaratoria, 
interpuesto por el Ing. Gustavo Javier M idielena en 
representación de la Empresa Distribuico_a<le Electri
cidad de Salta (EDES A S.A.), en contra del; Decreto N° 
754/11, en mérito a los fundamentos expuestos prece
dentemente.

URTUBEY - L outaif (I.) - Sams«r

S ecre ta ría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 610 - 13/02/2012 - Exptc. N" 01-27.520-Í012

Artículo Io - Déjase sin efecto la de&igneción efec
tuada por Decreto N° 4242/08 y renovac a j.a r Decreto 
N° 389/11 en cargo político de la Goberración, a partir 
de la fecha del presente.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de Salud Pública - Decretc N” 611 - 13/ 
02/2012 - Expte. n° 221.948/11-código 321

Artículo Io - A partir de la fecha de loir.s de pose
sión y hasta el 31 de diciembre de 2012» aféctase al 
Ministerio de Gobierno, al doctor Francisco Gerardo 
Orellana, D.N.I. n° 17.399.055, profesicnai asistente, 
dependiente del Hospital "Dr. Oscar H. C dsUs11 de Joa
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quín V. González, con régimen horario de cuarenta y 
cuatro (44) horas semanales-mayor jom ada de trabajo.

URTUBEY - Hcrcdia - L outaif (I.) - 
S a m so n

S ecre ta ria  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 612 - 13/02/2012 - Expte. N ro. 01-27.519-2012

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Cra. 
Rita Analía Tirado - DNI N° 26.491.800 en carácter de 
personal temporario de la Secretaría General de la Go
bernación, a partir del día 3 de marzo de 2012 y por el 
término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Samson

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - D ecreto  
N° 614 - 13/02/2012 - Expte. N° 01-27.511-2012

Articulo Io - Desígnase a la Sra. M ariana Isabel 
Marocco - DNI N° 24.338.573 en cargo político nivel 3 
de la Gobernación, a partir de la fecha del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Gobernación.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de C u ltu ra  y Turism o - D ecreto N° 615 
-13/02/2012

Artículo Io - Desígnase al señor Marcos Abel Cas
tro - D.N.I. N° 28.072.044, en cargo político Nivel 2 del 
Ministerio de Cultura y Turismo, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a lá partida personal de la Juris
dicción y CA correspondiente.

URTUBEY - Ovejero - Samson

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 618 -.J3/02/2012

Artículo Io- Designase al Lic. Sebastián EmilioSingh
- DNI N° 26.031.924 en cargo político nivel 2 de la 
Secretaría de la Función Pública, a partir de la fecha del 
presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal correspon
diente a la Secretaría de la Función Pública.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de G obierno - Decreto N° 621 - 13/02/ 
2012

Artículo Io - Desígnase con carácter de Personal 
Temporario en la Secretaría de Defensa del Consumi
dor, dependiente del Ministerio de Gobierno, a la Sra. 
Lorena Virginia Doric, D.N.I. N° 31.081.233 a partir del 
12 de diciembre de 2011 y por el término de cinco 
meses, con una remuneración equivalente a) Agrupa- 
miento Técnico, Sub Grupo 1.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva de la Secre
taría de Defensa del Consumidor - Ministerio de Go
bierno - Ejercicio Vigente.

URTUBEY - L ou ta if - Samson

S ecre ta ría  G enera l de la G obernación  - D ecreto 
N° 622 - 13/02/2012

Artículo 10 - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Secretaría de la Función Pú
blica y el Lic. Martín Lardone - DNI N° 23.709.596, 
con vigencia al día Io de enero de 2012 y por el término 
de doce (12) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y C A de.la Secretaría General de la Gobernación
- Ejercicio 2012.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de D erechos H um anos - D ecreto N° 623
- 13/02/2012 - Expediente n° 326-22.165/2011 (Co
rresponde 1).

Artículo P  - A partir de la fecha del presente decre
to y por el término de cinco (5) meses, desígnase en
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carácter de personal temporario, al señor Federico 
Hernán Vargas Salado, D.N.I. n° 29.436.835, en la ac
tual Secretaría de Asistencia Crítica, dependiente del 
Ministerio de Derechos Humanos, con una remunera
ción equivalente al Agrupamiento Técnico, Subgrupo 1, 
en el marco de las disposiciones del decreto n° 4.062/74.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente ha sido imputado a la Cuenta 411200 - 
P ersona l T em pora rio , de la U n idad  de C osto  
531008000100 Secretaría de Asistencia Crítica, del Ejer
cicio 2.012.

URTUBEY - Pace - Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 624 -13/02/2012

Artículo 10 - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicios firmados entre la Secretaría de la Función 
Pública y los señores Rubén Marcelo Gutiérrez - DNI 
N° 20.884.454 y María José Bemis - DNI N° 24.580.124 
con vigencia al día 1 ° de enero de 2012 y por el término 
de doce (12) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaría General de la Función 
Pública - Ejercicio 2012.

URTUBEY - Samson

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
D ecreto  N° 625 - 13/02/2012 - E xpediente N° 
0120159-56.277/2011

Artículo 10 - Créase un (1) cargo de Técnico Opera
dor, Orden N° 163.2, agrupamiento Técnico, en el De
partamento Cuerpo Procesos Administrativos - Otros 
Niveles de Educación, dependiente de la Dirección Ge
neral de Personal, en m érito a lo expuesto en los 
considerandos del presente.

Art. 2o - Créase un (1) cargo de Ordenanza en la 
Escuela de Jóvenes y Adultos N° 7034 de la ciudad de 
Salta, departamento Capital, dependiente de la ex Di
rección General de Regímenes Especiales, en mérito a lo 
expuesto en los considerandos del presente.

Art. 3° - Modifícase la designación de la Sra. Caro
lina Mabel Zulca, D.N.I. N° 23.316.843, perfeccionada

mediante Decreto N° 2972/11 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia, correspondiendo su ubicación como Técnico 
Operador, Orden N° 163.2, escalafón 02, agrupamiento 
Técnico, subgrupo 2, en el Departamento Cuerpo Pro
cesos Administrativos - Otros Niveles de Educación, 
dependiente de la Dirección General de Personal, equi
valencia remunerativa T2, a partir de la vigencia del 
Decreto N° 2972/11.

Art. 4o - Modifícase la designación de la Sra. Marta 
Zenteno, D.N.I. N° 16.080.590, perfeccionada median
te Decreto N° 2972/11 del Poder Ejecutivo déla  Provin
cia, correspondiendo su ubicación como Ordenanza en 
la Escuela de Jóvenes y Adultos N° 7034 de la ciudad de 
Salta, departamento Capital, dependiente de la ex Di
rección General de Regímenes Especiales, a partir de la 
vigencia del Decreto N° 2972/11.

Art. 5o - La presente modificación mantendrá el 
carácter original de incorporación al Programa de Inser
ción Laboral, en el marco del Convenio de Cooperación 
para la promoción del Empleo y la mejora en las Califi
caciones Profesionales, celebrado entre el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, aprobado por Decre
to N° 68/11.

Art. 6o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib A shur - Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 626 - 13/02/2012 - Expediente N° 341-221.927/11

Artículo 1” - Autorízase la Comisión de Servicios, 
en carácter de colaboración en la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Seguridad, del Sr. Diego Zaiazar, 
D.N.I. N° 17.792.236, Asistente Administrativo - 1 - 
Agrupamiento Administrativo - Función Jerárquica 
SIGEP. A 1, personal dependiente de la Unidad de 
Sindicatura Interna de la Secretaria General de la Gober
nación, con vigencia a la efectiva prestación de servicios 
en el organismo de destino.

URTUBEY - Troyano - Samson

t o s  Anexos que form an parte de los Decretos i\"  
627 y  628, se encuentran para su consulta en ofici
nas de esta Repartición.
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RESOLUCIONES

O.P. N° 100026210 R. s/c N° 3548

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de G obierno

Inspección G eneral de Personas Ju ríd icas

RESOLUCION N° 37/12

VISTO: el régimen de la ley 19.550 en m ateria de 
sociedades constituidas en el extranjero para establecer 
criterio respecto de las sociedades denominadas "off 
shore", que soliciten su inscripción en el Juzgado de 
Minas y en lo Comercial de Registro, previa conformi
dad administrativa de parte de esta Inspección General 
de Personas Jurídicas; Y

CONSIDERANDO

Que al existir en la Provincia de Salta el doble 
contralor para las sociedades por acciones conforme 
con el artículo 167 de la Ley 19.550, corresponde al 
Juez de Minas y en lo Comercial de Registro, tipificar 
las sociedades constituidas en el extranjero que solici
ten su inscripción.

Que si fueren tipificadas como sociedades por ac
ciones el expediente debe remitirse a la Inspección Ge
neral de Personas Jurídicas, para que luego del corres
pondiente examen de legalidad, si así procediera, otor
gue la conformidad administrativa mediante el dictado 
de la pertinente Resolución Administrativa.

Que es necesario hacer expresa referencia a las so
ciedades "off shore", que son aquellas "que se constitu
yen e inscriben bajo leyes de un país con el objeto de 
realizar actividades en otro, y casi siempre provienen 
de territorios conocidos como "paraísos fiscales", que 
generalmente son remotas y exóticas islas, en donde, 
entre otras operaciones ilícitas, destaca la de lavado de 
activos, develándose así, últimamente, los aspectos ne
gativos y turbios del empleo de sociedades "off shore" 
que se plasman en los delitos económicos, la corrup
ción y la impunidad (anonimato y confidencialidad)" 
(conf. A. V. Verón Tratado de los Conflictos Societarios, 
Primera Parte, ed. La Ley pag. 692).

Que estas sociedades conocidas como "off shore", 
por su propia naturaleza, son sociedades comerciales 
que tienen vedada la actuación y el desarrollo de activi
dad mercantil - en forma absoluta o parcial, según los 
casos - dentro de los límites territoriales Estado del que

les ha otorgado su personalidad jurídica como tales o 
que constituye su lugar de creación, de modo que su 
capacidad y legitimación queda restringida a una actua
ción mercantil dentro de su objeto social con alcances 
exclusivamente extraterritoriales (considerandos de la 
Resolución General I.GJ. N° 2/05).

Que, consecuentemente, toda solicitud que dichas 
sociedades realicen por ante este Organismo de Contralor 
en los términos y a los efectos de los artículos 118, tercer 
párrafo y 123 de la Ley n° 19.550, estaría privada de 
sustento jurídico lógico, en razón de que no puede pre
tender una sociedad constituida en el extranjero que se le 
reconozca en el territorio nacional - bajo el amparo de la 
ley argentina - una capacidad y legitimación para obrar de 
las cuales carece para actuar en su propio territorio, o con 
un alcance mayor de las que les fueran otorgadas en su 
país de origen - por expresa imposición legal en el lugar 
de su lugar de creación, que es el cual rige en materia 
relativa a su existencia y capacidad -

Que el Señor Jefe del Departamento de Sociedades 
por Acciones, en su dictamen que esta Dirección com
parte, aconseja reglamentar el procedimiento seguir fíente 
a la situación que se plantea para con las sociedades 
denominadas "off shore".

Por todo ello y de conformidad con el artículo 3.9. 
de la Ley N° 4.583,

El D irector G eneral de la Inspección 
G eneral de Personas Ju ríd icas

RESUELVE:

Artículo 1 °: La Inspección General de Personas Ju
rídicas no otorgará la conformidad administrativa a los 
fines de los artículos 118, tercer párrafo y 123 de la Ley 
n° 19.550, a sociedades constituidas en el extranjero que 
carezcan de capacidad y legitimación para actuar en el 
territorio del lugar de su creación en el desarrollo de su 
propia actividad o con los alcances descriptos en los 
artículos 118, tercer párrafo y artículo 123 de la Ley n° 
19.550, respectivamente.

Art. 2°: Las sociedades constituidas en el extranjero 
de las características mencionadas en el artículo 1 para 
desarrollar actividades destinadas al cumplimiento de 
su objeto y/o para constituir o tomar participación en 
otras sociedades, deben con carácter previo adecuarse 
íntegramente a la legislación argentina, cumpliendo con 
las disposiciones de los artículos 5o, 6o, 10°, 11° y 167 
de la Ley n° 19.550 en relación a la constitución de 
sociedades por acciones.
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Art. 3°: Hacer conocer esta resolución al Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, al Colegio de Es
cribanos y al Colegio de Abogados.

Art. 4o: Publicar esta Resolución General en el Bo
letín Oficial de la Provincia, la que entrará en vigencia a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Art. 5o: Archívese el original de esta Resolución y 
expídanse las copias autenticadas que fueren menester.

Salta, 14 de febrero dp 2012

Dr. E duardo  Raúl Sangari 
Director General 

Inspección Gral. de Personas Jurídicas 
Sin Cargo e) 16/02/2012

O.P. N° 100026207 R. s/c N° 3547

M inisterio Público de la Provincia de Salta

Salta, 14 de Febrero de 2012

RESOLUCION N°: 9298

VISTAS:

Las Actuaciones N° 188/12, caratuladas: "Sra. Di
rectora del CIF, solicita llamado a concurso para cubrir 
cargo de contadores", la ley N° 7665/11; y

CONSIDERANDO:

Que por Léy N° 7665/11 se asignan las funciones al 
Cuerpo de Investigaciones Fiscales creado por Resolu
ción N ° 133 y su modificatoria N° 152 del Procurador 
General de la Provincia, disponiendo su integración con 
tres áreas: el Departamento de Investigaciones, el De
partamento Técnico - Científico y el Departamento de 
Criminalística.

Que habiendo sido designados los Jefes y la m a
yor parte de los profesionales que integran los Depar
tamentos, la Sra. Directora del CIF solicita que se con
tinúe con el proceso de selección de profesionales para 
la puesta en funcionamiento de todas las áreas que lo 
integran, resultando conveniente incorporar dos con
tadores para integrar el Gabinete de Delitos Económi
cos del Departamento de Criminalística del CIF, de 
conformidad con la estructura prevista en el art. 23 de 
la ley 7665.

Que, a fs. 2/3 se incorpora copia del informe de la 
Sra. Directora de Administración que da cuenta de la 
existencia de nueve cargos disponibles para el CIF, con

asignación de crédito para el presupuesto 2012, por lo 
que existe disponibilidad presupuestaria para llarrsr a 
concurso los cargos referidos en el párrafo anterior.

Que, asimismo, previo llamar a concurso para el 
cargo de contador con especialidad forense del Gabine
te de D elitos Económ icos del D epartam ento  de  
Criminalística, es necesario crearlo dentro del Estamen
to Cuerpo Profesionales y Técnicos, con remuneración 
equiparada al de Profesional Universitario.

Que, a fs. 5 y vta., desde Auditoría de Gestió» se 
verifican los aspectos contables.

Que el desarrollo gradual del CIF, con la incorpora
ción de profesionales especializados para brindar el 
apoyo técnico científico a los Fiscales en la investiga
ción de delitos económicos, de gran complejidad er su 
mayoría, justifican hacer lugar a lo solicitado.

Que, de lo expuesto, se dispone llamar a concurro 
público de antecedentes y oposición para cubrir dos 
cargos de contador con experiencia en auditorías / o 
ciencias forenses (previa creación del cargo en estam r i 
to Cuerpo Profesionales y Técnicos); como así tamb en 
establecer, en el marco de la normativa vigente, las re
glas de las convocatorias de aspirantes, modalidades 
generales de selección, lugar, horario y plazo de presen
tación de los requisitos exigidos.

Por ello;

El Colegio de Gobierno

RESUELVE:

1. Crear el cargo de Profesional Contador del Ce- 
partamento de Criminalística del Cuerpo de Investiga
ciones Fiscales, dentro del estamento Cuerpo Profesio
nales y Técnicos, con una remuneración equivalente a 
Profesional Universitario del estamento Profesional y 
T écn ico , p o r los m otivos ex p u esto s  en los 
considerandos.

2. Disponer el llamado a concurso público de ante
cedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de C oi- 
tador con experiencia en auditoría y/o ciencias forens es 
del Gabinete de Delitos Económicos del Departamen:o 
de Criminalística para el Cuerpo de Investigaciones Fis
cales, por los motivos expuestos en los considerandos

3. Disponer que los postulantes deberán cumplir 
con los requisitos de ingreso previstos en los arts. 8 y S 
de la Resolución N° 4405/04, en el Reglamento Genera! 
y sus modificatorias, y con las siguientes exigencias:
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a) Ser egresado universitario  con el título de 
C ontador Público N acional, con cinco (5) años de 
antigüedad en la m atrícula y con al m enos cinco (5) 
años de experienc ia  com probab le  en A uditoría , 
Sindicatura y/o Ciencias Forenses, en la función pú
b lica y/o privada.

b) Poseer sólidos conocimientos, aptitudes y expe
riencia para el cargo que se requiere los que serán esti
mados en los diversos tramos del concurso.

c) Carecer de antecedentes penales por delitos 
dolosos.

d) Carecer de sanciones disciplinarias en el ejercicio 
profesional.

e) Poseer aptitud psico-física para el desempeño 
del cargo, la que será verificada antes de su designación.

f) Presentar Declaración Jurada de Actividades La
borales (públicas o privadas).

g) Fijar domicilio real en la sede en la que desarrolla
rá sus funciones, al tiempo de su designación.

4. Proceder por Secretaría Letrada de Despacho a 
efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local, y las comunicaciones corres
pondientes.

5. Fijar que las inscripciones se llevarán a cabo a 
partir del día posterior a la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial y hasta el 29 de febrero del 
corriente año, de 8:00 a 13:00 horas, en la Secretaría 
de Despacho del Colegio de G obierno (3o piso - C iu
dad Judicial).

6. Disponer que la Comisión Evaluadora de los exá
menes de conocimiento y de antecedentes estará inte
grada de por la Sra. Directora del CIF, Dra. Gabriela M. 
Buabse, el Jefe del Departamento de Criminalística, Lic. 
Washington González, y las Sras. Auditoras de Ges
tión, C.P.N. Marina Caballer y C.P.N. Marcela Riva, 
quienes elevarán al Colegio de Gobierno la tema de los 
postulantes más meritorios para los cargos.

7. Establecer que de las calificaciones y del orden de 
mérito resultante se correrá vista a los concursantes 
quiénes podrán im pugnaren el plazo de un (1) día des
de su notificación.

8. Disponer que el Colegio de Gobierno designará a 
los profesionales propuestos, quienes tomarán pose
sión del cargo y entrarán en funciones a partir de sus 
juramentos o acta de toma de posesión del cargo, y del

cumplimiento de los requisitos establecidos en el punto
2 de la presente resolución.

9. Regístrese, notifíquese y archívese.

Dr. Pablo López Viñals 
Procurador General de la Provincia 

Dr. A lejandro  Saravia 
Fiscal ante la Corte N° 1 

Dr. O scar A. Pucci 
Secretaría de Despacho 

Ministerio Público 
Sin Cargo e) 16/02/2012

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100026165 F. N °0001-38419

M inisterio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaria de Obras Públicas

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el marco del Plan "Programa Nacional de Refac
ción Integral de Edificios de Educación Técnica Profe
sional" Instituto Nacional de Educación Tecnológica se 
anuncian los siguientes llamados Licitación Pública 
Nacional N° 01/12 y 02/12

Licitación Pública N° 02/12

Obra: Refacción Integral y Ampliación Edilicia en la 
E ET N 0 3107 - J. Azurduy de Padilla - Localidad: Salta
- Dpto. Capital - Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: $ 3.909.919,79

Garantía de oferta exigida: 1 % del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 28/03/12 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 28/03/12 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días.

Valor del pliego: S 3.900,00 (tres mil novecientos)

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Del Milagro N°398 hasta el día 
19/03/12.
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Dr. K afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

I mp. $ 900,00 e) 14/02 al 08/03/2012

O.P. N° 100026164 F. N° 0001-38419

M inisterio de Econom ía, In fraestru c tu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de O bras Públicas 

U.C.E.P.E.

Unidad de C oordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el marco del Plan "ProgramaNacional de Refac
ción Integral de Edificios de Educación Técnica Profe
sional" Instituto Nacional de Educación Tecnológica se 
anuncian los siguientes llamados Licitación Pública 
Nacional N° 01/12 y 02/12

Licitación Pública N“ 01/12

Obra: Refacción Integral, Construcción de una Bi
blioteca y Galería y Refuncionalización Edilicia en la 
EET N° 3130 - EMETA II.

Localidad: Yacuy - Dpto.: San Martín - Provincia 
de Salta

Presupuesto Oficial: $ 3.500.898,90

Garantía de oferta exigida: 1 % del precio oíicial.

Fecha y lugar de apertura: 27/03/12 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 27/03/12 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días.

Valor del pliego: S 3.500,00 (tres mil quinientos)

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Del Milagro N° 398 hasta el día 
19/03/12.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900,00 e) 14/02 al 08/03/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O. P. N° 100026184 F. N° 0001 -2 §440

Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados

Llamase a Licitación Pública N° 001/12 pzra la 
Ejecución de Trabajos de Pintura y Albañilería desaina
dos al Inmueble sede de la Unidad de Gestión Loca. Xll
- Salta, sito en Zuviría N° 20 y Caseros N° 476, Ciudad 
de Salta.

Expediente N° 620-2011-00386-8-0016

Pliegos e Información en: Página de lnteanet: 
www.pami.org.ar

Valor del Pliego: Sin C osío

Consultas al Pliego y Retiro de Esp. Tec. y Pianos 
en Formato CD: U.G.L. XII - Salta Div. Admin Ora
ción - Compras - 2do. Piso 20 de Febrero 54 '56  - 
Salta.

(0387) 4311215 internos 104 y/o i 35

Presentación de Ofertas en: U .GL. XII - Salta - 
Div. Administración - Compras - 2do Piso 20 de FObre
ro 54/56 - Salta.

(0387) 4311215 internos 104 y/o 135

Lugar de Apertura: U.GL. XII - Salta Div. Admi
nistración - Compras - 2do. Piso 20 de Febrero 5 4 6 6  - 
Salta.

(0387) 4311215 internos 104 y/o 135

Apertura: 14 de 03 de 2012

Hora: 11:00 Hrs.

Lic. H erm án  S pollansky  
Director Ejecutivo 

UGL XII - l.N.S.S.J.P.
Ju a n  M anuel M onta ld i 

Jefe de Sector Compras y Contrat.
UGL XII - 1NSSJP - Salta

Imp. S 120,00 e) 15 y 16/02/2312

O.P. N° 100026179 F. N° 0001-3S434

M unicipalidad de El C arril 

Licitación Pública N° 01/2012 

Expediente N° 1415/11

http://www.pami.org.ar


PAC. N° 854 SALTA, 16 DE FEBRERO D E 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.773

Adquisición de Materiales - Obra Red de Cloacas 
Barrio Balaguer

Fecha de Apertura de Ofertas: 28 de Febrero de 
2012. Hs 12,00

Lugar de Apertura: Oficina de Secretaría de Infraes
tructura y Obras Pública Municipalidad de El Carril, 
sito en Calle Gral. Güemes 950, El Carril.

Presupuesto Oficial: $ 75.000,00 (Pesos setenta y 
cinco mil) Venta de Pliegos. Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de El Carril, sito en calle Gral. Güemes 
995, El Carril: Costo del Pliego: $ 100,00 (Pesos Cien).

C lau d ia  M a rin a  Yened
Secretaria de Hacienda

Municipalidad de El Carril 
Imp. S 180,00 e) 15 al 17/02/2012

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100026216 F. N° 0001-38467

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación  D irecta ' 
p a ra  L ib re  Negociación N° 10/2.012

Para la Adquisición de: "Reparación, con Provisión 
de Repuestos de Camión Ford Cargo 1517 - Legajo 
Interno N° 101 *B*"

Presupuesto Oficial: $ 32.000,00 (Pesos: Treinta y 
Dos Mil).

Exptes.: N° 0110033-148.797-2011-2.

Apertura: 07 de Marzo de 2.012 a Horas 09,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable 
Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en hora
rio de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 06-
03-2.012, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio  E d u ard o  F ernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel 1. M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. - Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. S 60,00 e) 16/02/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100026203 F. N° 0001-38454

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio  de Salud Pública

Hospital Público de Gestión D escentralizada 
Dr. A rtu ro  O ñativia

C oncurso  de Precio N° 003/12

Adquisición: Soluciones Parenterales

Expte. N° 076-10.638/12

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 28/02/2.012 Horas: 11:00

Monto Oficial: $ 36.079,05 (Pesos Treinta y Seis 
Mil Setenta y Nueve con 05/100).

A dquisición  de los P liegos: Los p liegos po 
drán ser consu ltados y adquiridos en Sector C om 
pras sito  en ca lle  Dr. Paz C hain  36 - Salta. D esde 
el d ía  16/02/12 al 27 /02 /12  en horario  de 7 :00  a 
15:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

Sr. Rafael R. Torres
Resp. de Eq. Médicos 

Hospital Dr. Arturo Oñativia

Imp. $ 60,00 e) 16/02/2012
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100026218 F. N° 0001-38469

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta hace sa
ber a los fines de los arts. 5 1,5 2 ,5 3  y 66 del Código de 
Minería (Texto ordenando en decreto 456/97) que Silvia 
Rene Rodríguez en Expte. N° 19.744, ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de diseminado de oro, 
plata, plomo, arsénico y bario, ubicado en el Departa
mento La Poma, lugar Chipas, la Mina se denominará 
Salinita III, las coordenadas del punto de manifestación 
de descubrim iento (PM D) y los correspondientes 
esquineros son los siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y X

3483923.21 7374019.15
3485452.61 7374019.15
3485452.61 7373512.91
3489950.46 7373512.91
3489950.46 7373877.95
3490214.41 7373877.95
3492365.26 7373441.97
3492365.26 7370692.47
3483923.21 7370692.47

PMD: Y= 3486440.83 X= 7372475.93 Superficie
concedida 2499 has 7171 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad privada de Matrícula N° 103, Dpto., 
La Poma. Propiedad de Carlos Losi Pedroni y Chiesa. 
Matrícula N° 19 Dpto. La Poma. Propiedad de Ventura 
Alsina y Matrícula N° 109 Dpto. La Poma. Propiedad 
de Bautista Morello. Sirva la Presente de Atenta Nota 
de Citación. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 16 y 22/02 y 01 /03/2012

O.P. N° 100026106 F.N° 0001-38360

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los art. 57 del Código de 
Minería (según texto ordenado en decreto 456/97) que 
Rubén Ornar Diego ha solicitado el registro de descubri
miento, en la mina ''Silvana 11", de Boratos, Litio y 
Potasio, ubicado en el departamento Los Andes, lugar

de Salinas Grandes, que tramita por expediente N° 
20.548 y se determina de la siguiente manera:

Gauss Kruger - Sistema Posgar '94

Área: 483 has con 4625m2.
Perímetro: 12300.43 m.

1 X= 3494423.21 Y= 7366543.80
2 X= 3496105.74 Y= 7366543.80

3 X= 3496105.74 Y= 7363453.60
4 X= 3495571.67 Y= 7363453.60
5 X= 3495460.69 Y= 7363672.70

6 X= 3495092.90 Y= 7364800.83
7 X= 3494815.15 Y= 7364711.83
8 X= 3495180.16 Y= 7363754.12

9 X= 3495265.50 Y= 7363453.60
10 X= 3494423.21 Y= 7363453.60

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 

Esc. Humberto Ramírez, Secretar.o.

Imp. $ 180,00 e) 10, 16 y 24/02/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 400001106 F. N° 0004-0759

El Sr. Juez Dr. Juan Cabrel Duba, t  cargo del Juzga
do de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 1 Io, en los 
autos caratulados: "Cerehia, M anzur de Ferrario s/su- 
cesorio" (Expte. N° 2B-34.126/92), Secretaría, de la Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a les bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los Treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercib miento de lo que 
hubiera por Ley. Salta, 06 de Febrero de 2012. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

(mp. S 150,00 e) 6 al 22/02/2012

O.P. N° 400001105 ?. N° 0004-0758

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur - Metán, 
Secretaría de la Dra. MarceJa M oro ii, en los autos
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caratulados "Del Río, Beltran Pastor por Sucesorio” 
Expte. N° 14.370/1 l.c i ta  por edictos que se publicarán 
por Tres dias en el Boletín Oficial y Diario "El Tribuno", 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de Treinta días, a partir de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer esos 
derechos. San José de Metán, 10 de Febrero de 2.012. 
Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 22/02/2012

O.P. N° 100026223 F. N° 0001-38476

La Dra. Beatriz Perdiguero Del Olmo, Juez de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial 7aNominación, Secre
taria de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, en los 
autos caratulados "Moreno, Roberto Eugenio s/Suce- 
sorio", Expte. N° 364.989/11, ordena se cite por edic
tos, que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación local, (con al menos un días 
de publicación en Diario El Tribuno) a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de Treinta días, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 15 de Diciembre de 2011. Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 22/02/2012

O. P. N° 100026222 F. N° 0001 -3 8475

La Dra. Estela Maris Pucci de Cornejo, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 1 Orna. Nominación de 
la ciudad de Salta, Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en los autos caratulados "González 
Juan Segundo - Latronche, Emma Julia por Sucesorio - 
Expte. N° 358.671/11, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o como acreedores para que en el 
término de 30 días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ciones tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de 
circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y C.). Fdo. 
Dra. Estela Maris Pucci de Cornejo, Juez. Salta, 21 de 
Diciembre de 2.011. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 22/02/2012

O.P. N° 100026213 R. s/cN °3550

El Dr. Tcobaldo Rene Osores, Juez de Ia Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2a Nominación del Distrito 
Judicial del Sur-Metán, en los autos caratulados: "Suce
sorio de Soler Gines Francisco" Expte. N° 13.088/10, 
Secretaría Autorizante, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquense por tres días en el Boletín Oficial 
y Diario El Tribuno. San José de Metán, 10 de Junio de
2.011. Dra. Hortensia Elena Novo, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 22/02/2012

O.P. N° 100026212 R. s/c N° 3549

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 1° Inst. C. y
C. IIa Nom. Distr. Jud. Sud. Metán, Sec. Dra. Nelly 
Elizabeth García en los autos caratulados: "Suc. Albor
noz Hiída Clara y/o Alvomoz llda Clara - Expte. N° 
14.138/11 cita por Edictos que se publicarán por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. 
Fdo: Dr. Teobaldo René Osores, Juez. San José de 
Metán, 28 de Diciembre de 2.011. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 22/02/2012

O.P. N° 100026209 F. N° 0001-38461

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 10 Instancia en
lo Civil y Comercial de 1" Nominación - Distrito Judi
cial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. María Beatriz 
Boquet, en los autos caratulados: "Sucesorio de Satti, 
Marta Elena" Expte. N°: 14.150/11, cita por edictos 
que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días de la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer. San José de Metán, 02 de Febrero de 
2012. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 22/02/2012
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O. P. N° 100026206 F. N° 0001 -3 845 7

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación del 
Distrito Judicial Sur - San José de Metán, Secretaria a 
cargo de la Dra. María Beatriz Boquet, en los autos 
caratulados "Sosa, Petrona Telma s/Sucesorio” Expte. 
13.434/11 Cita por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días a partir de ¡a 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. San José de Metán, 15 de Diciembre de 2011. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 16 al 22/02/2012

O.P. N° 100026201 F. N° 0001-38453

La Sra. Juez de Prim era Instancia en io Civil y 
Com ercial de Q uinta N om inación, Dra. B eatriz Del 
Olmo de Perdiguero (Interina), del D istrito Judicial 
Centro, Secretaria a cargo de la Dra. Sandra C aroli
na Perea, en los autos caratulados: "G onzález, Juan 
Ricardos/Sucesorio" Expte. N° 371.915/11, Cita por 
edictos que se publicarán  durante T res Días en el 
Boletín Oficial y en D iario El T ribuno (Art. 723 del
C.P.C. y C .), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino 
de Treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Sal
ta, 09 de Febrero de 2.012. Dra. Sandra C arolina 
Perea, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 17/02/2012

O.P. N° 400001100 F. N° 0004-0755

La Dra. Ana M. De Feudis de Lucia, Juez de prime
ra Instancia Civil, Comercial, 1 ra. Nominación - Distri
to Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, en los 
autos caratulados "Sucesorio - Bogado Juan - Expte. N° 
20.757/11", cita y emplaza a Acreedores y Herederos 
del causante y a todos que se consideren con derechos a 
presentarse en este Sucesorio a hacer valer sus derechos 
dentro del término de 30 días a partir de la última publi
cación. Edictos por tres días en el Boletín Oficial y el

diario El Tribuno. Tartagal, 21 de Diciembre del 2011. 
Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 400001099 F. N° 0004-0754

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de! Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Ccmercia: de 1° Nomin., del 
Distrito Judicial Centro, s to en la Avda. Bolivia N° 
4.671, Piso Io, Ciudad Judicial, Secretaría Io, en los 
autos caratulados: "Sucesorio de Flores Rosendo 
Rudicindo" (Expte. N° 332.795/10), cita por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y 
diario "El Tribuno", a todo; los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, sean como here
deros o como acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 12 de Agosto de 2.01 i. Dra, Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 400001098 R. s/c N° 3542

El Sr. Juez de Primera instancia en lo Civil y Co
mercial Segunda Nominación a cargodel Dr. Sergio Mi
guel Angel David, Juez, y Dr. Carlos Martin Jalif, Se
cretaria, en los autos caratulados: "Velez Adolfo Elias si 
Sucesorio", Expte. N“ 1-353.946/11. Cita por edictos 
que se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de mayor circulación comercial a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta (30) días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 07 de Diciembre de 2.011. Dr. Carlos Martín 
Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 400001097 R. s/c N° 3541

La Sra. Juez de Primera instancia en lo Civil y Co
mercial T  Nominación, Dra. Beatriz Del Olmo de Per
diguero, Secretaria a cargo de la Dra. M. del Carmen 
Rueda, en los autos caratulados: "Cuello Jopia, Pedro
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Antonio s/Succsorio", Expte. N° 220.806/08: Cita por 
edictos que se publicarán durante Tres días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
menos un días de publicación en Diario El Tribuno por 
gozar de difusión en todo el territorio provincial), a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 01 de Febrero de 2.012. Dra. Ma. 
del Carmen Rueda, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 400001096 F. N° 0004-0753

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial de 5° Nominación, del Distri
to Judicial del Centro, en los autos caratulados "Vilca, 
Manuela - Sucesorio" Expte. N° 360.451/11, Secretaría 
de la Dra. María Alejandra Gauffín, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores del 
causante, para que dentro de término de treinta días 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días en el boletín oficial y en diario 
"El Tribuno". Salta, 10 de Noviembre de 2.011. Dra. 
María Alejandra Gauffín, Secretaria.

Imp. $ 150,00 c) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 400001095 F. N° 0004-0752

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Cuarta Nominación, Dr. José Osvaldo 
Yañez, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en 
los autos caratulados "Martínez, Carmen Rosa s/Suce- 
sorio" Expte. N° 287.009/09, cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación masiva (art. 723 C.P.C.C.) a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta Sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los 30 días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta, 10 de Mayo de 2.010. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S150,00 e) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 100026169 F. N° 0001-38423

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial 6° Nominación, Secretaría 
de la Dra. María C. Massafra, en los autos caratulados: 
"Guitian, Teodoro - López, Clara - Guitian, Salustiano
- Sucesorio", Expte. N° B -31.699/92, Cita y Emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
la sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 
del C.P.C.C. Publíquese por tres días en el Boletín Ofi
cial y diario El Tribuno. Salta, 16 de Diciembre de 2011. 
Fdo.: Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez. Dra. M a
ría C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 100026154 R. s/c N° 3540

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1” Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación del Distrito 
Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Marcela 
M oroni, en los autos caratu lados: "Sucesorio de 
Fernandez, Juana Marta", Expte. N° 13.970/11 cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes en 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
el Diario El Tribuno. San José de Metán, 28 de Diciem
bre de 2.011. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 14 al 16/02/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100026199 F. N° 0001-38452

Por GUSTAVO MIRALPEIX

JUDICIAL CON BASE S 1.889,86

20 Ha. en Hickman - Dpto. San ¡Martín

El día 17 de Febrero de 2.012 a hs. 16:45, en mi local 
de calle Bolívar N° 900 de esta ciudad, por disposición 
del Sr. Juez de Io Inst. del Trabajo N° 2, enjuicio segui
do contra Jora Ignacio Oscar, Expte. N° 19.397/07, re
mataré con la base de S 1.889,86 (correspondiente a 2/
3 partes del valor fiscal) el inmueble: Matrícula N°
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16.253 de Hickman, Dpto. San Martín. Según Ced. Pare. 
Ext. 15,60 m. de frente, sobre ruta Nac. N° 8! - 1010,26 
m en su lado Este - 200 m de contrafrente - 957,74 m en 
su lado oeste - Sup. 20 Ha. Según Juez de Paz "Ad 
Corpus". Ubicación: El inmueble se encuentra a 28 Km 
partiendo de la ruta Nac. N° 34, de oeste a este, por ruta 
Nac. N° 81 a 15 Km. de la localidad de Hickman y a 68 
Km. de Embarcación. Sus Límites: Sur Ruta Nac. N° 81
- Este a Norte Mat. 16252 (Ocupada por la Comunidad 
Aborigen San Ignacio de Loyola) - Oeste Finca Palo 
Santo. El inmueble no tiene ninguna mejora, estando 
cercado con alambre los límites sur, este y oeste, te
niendo árboles. De acuerdo a lo informado por el Sr. 
Dino Salas (cacique de la comunidad aborigen) este in
mueble fue desmontado hace veinte años aproximada
mente y luego abandonado, habiéndosele crecido nue
vamente y desde esa época no apareció nadie invocan
do algún título de la propiedad. El inmueble no tiene 
ningún servicio instalado pasando por el frente la red de 
alta tensión de energía eléctrica y la Ruta Nacional 81 
que está asfaltada. Estado de ocupación: Se encuentra 
desocupada. Edicto 3 días B. Oficial y Drio. Circula
ción Comercial. Se establece que el impuesto a la venta 
del bien inmueble que estatuye el Art. 7 de la Ley 23905 
no está incluido en el precio y se abonará antes de ins
cribirse la transferencia. Condiciones de pago: 30% del 
precio en carácter de seña y a cuenta del mismo acto, 
saldo 5 días de aprobada la subasta. Arancel 5%, Sella
do D .GR. 1,25% a c/comprador al contado en el acto. 
Nota: La subasta no se suspende por día inhábil. Infor
mes: Bolívar 900. Tel. 4-321654. Mart. Publ. y Corr. 
Com . (M .P. 021) G ustavo  M ira lp e ix . R esp. 
Monotributo.

Imp. S 264,00 e) 15 al 17/02/2012

O.P. N° 100026177 F. N D 0001-38431

Viernes 17/02/12 - Hs. 19,15

G  Güemes 2025 Salta (Cap.)

Por JULIO CESAR TEJADA

JUDICIAL CON BASE

Las 113 partes indivisas de 2 Inmuebles colindantes 
sitos en Abraham Peralta Med. de Luz 155 (Fte. a N° 
142/146) Vo Los Tarcos de Cerrillos (Sup. 3.080 m2)

El día Viernes 17 de Febrero de 2012 a las 19,15 
Hs., en Gral. Güemes 2025 de esta ciudad, Remataré en

forma conjunta y con la Base de S 2.922,';C: Las 1/3 
a vas partes indivisas del demandado R:cardo Federico 
Arredondo sobre dos inmuebles colindantes con todo
10 edificado, clavado y plantado, ubicados en calle 
Abraham Peralta Med. de Luz N° 155 (fte. a N° 142/ 
146) de Villa Los Tarcos de Cerrillos (entre eslíes Juan 
Velarde y César Canepa Villar, siendo el 2do. y 3er. lote 
a contar de esta última calle) e identificados con Catastros 
N° 809 y 808 - Secc. B - Manz. 11 - Pare. 8 s 7 - Los 
Tarcos - Dpto. Cerrillos; Plano 54 A. £1 Cat. 809 c/Sup. 
de 1.480 m2 (Med.: 25 tn. de Fte., 27,50 m. ce  C/Fte., 
60,10 m de L.E. y 54,60 m. de L.O.; Lim: al N c/L. 3 y
4, al S. c/calle G, al E. c/L. 14 y al O. c/L. 16 y 17); y el 
Cat. 808 c/Sup. de 1.600 m2 (Med.: 25,30 m de Fte., 
26,35 m. de C/Fte., 65,60 m. de L.E. y de 60JO  m. de 
L.O.; Lim. al N. c/L. 4 y 5, al S. c/calle Q  al E. c/L. 13 y
11 y al O. c/L. 15). Todo su frente c/veija de 1.20 m de 
material c/puerta y portón de H° c/alambre. Una cons
trucción antigua sobre el Cat. 809 que invade en 1,50 
mts. aprox. al Cat. 808, con Galería tipo Living - come
dor (3xl3m .), 5 dormitorios, paso c/hab;tación, cocina 
azulejada, baño parte c/cerámicos, todo c/pisos calcáreos 
y partes de cemento, techos de tejuelas c/tejas colonia
les y cocina de cinc, paredes de ladrillos y adobe. Al 
fondo del Cat. 808 c/construcción derruida y resto de 
tierra con malezas. Cercados al N. c/alambrado y tapia 
deblock, al O. c/alambrado, al E. c/alambrado y tapia de 
ladrillo y al Sur c/vcijas. Tiene agua, luz, c/cámara sép
tica y pozo ciego. Sobre calle enripiada c/alim brado 
público por donde pasan el agua, luz, ¡¡loacES y gas 
natural. Ocupado solo por Julio Agustín Arredondo 
Echenique como heredero de Ricardo del C. Anedondo 
y Haydee E. Echenique. Revisaren horario comercial. 
Forma de pago: Seña del 30% a cuenta del precio, más 
sellado DGR del 1,25% y Comisión del 5% , todo a 
cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo del 70% 
dentro de los 5 días de aprobada esta subasta. E: precio 
no incluye el impuesto a la Vta. s/Art. 7 - Ley 23905 a 
abonarse antes de inscribir la transferencia. Ordena el 
Sr. Juez de Io Inst. C. y C. de Proc. Ejec. Ira. Nom., 
Secr. 2 de la Dra. Stella M. Etchegaray, enjuicie contra 
Arredondo, Ricardo Federico (DNI 18.469.232)s/Med. 
Cautelar Expte. N° 281.719/09. Edictos: 3 diasp/B ol. 
Of. y D. El Tribuno. Esta subasta no se suspenderá 
aunque el día fijado fuera declarado inhábil. (R.M.) Int. 
al Tel. 4223705 o Ccl. 154-407778- Gral. Güemes 2025
- Salta (Cap.).

Imp. S 270,00 e) 15 al 17/02/2012
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O.P. N° 400001101 F. N° 0004-0756

Por V IC TO R  CHENAUT 

JUDICIAL CON BASE 

Propiedad en R osario de L erm a

El día 16 de Febrero de 2012, a hs 17:30 en San 
Felipe y Santiago N° 942, ciudad, remataré con todo lo 
plantado y adherido al suelo por accesión física y legal, 
con la base de S 4.124,34, los derechos y acciones (100%) 
que le corresponden a Domingo, Guillermo y Carlos 
todos T in te  M artínez, herederos de la Sra. T inte 
Martínez, Susana, sobre inmueble ubicado en calle Cor
beta Uruguay N° 9, Barrio Rastreador Foumier, desig
nado con el Cat. 7369, Sec. Q  Man. 6 a, Par. 8 del Dpto. 
Rosario de Lerma. Terreno de 290,46 m2, jardín, tres 
habitaciones, baño Ira c/accesorios, cocina, con bacha, 
mesada y bajo mesada, living - comedor y garaje, Te
chos de chapa y cielo raso, con piso de mosaico, todo 
en buen estado y ocupado por Justina América Luna 
manifestando ser propietaria. Ser. de energía eléctrica y 
agua corriente, teléfono, tv p/cable, dicho inmueble so
bre calle asfaltada. Revisar en horario comercial. Se debe 
abonar en el acto el 30% de Seña, con. 10% y sellado
D.GR. 1,25%. Saldo dentro de los 5 días de aprobada la 
subasta m ediante depósito judicial en Bco. Macro 
Bansud Suc. Tribunales a la orden del Sr. Juez y como 
pertenecientes a los autos, bajo apercibimiento de lo 
dispuesto por el art. 597 del C.P.C. y C. El impuesto a 
la venta del bien no está incluido en el precio y será 
abonado antes de inscribirse la transferencia. Ordena Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 11 Nom. en Juicio: 
"Terrile, Carlos Federico vs. Tinte Martínez, Domingo
- Tinte Martínez, Guillermo - Tinte Martínez, Carlos 
s/Sucesión s/Ejecución de Honorarios” - Expte. N° 
344.275/11. Edicto por tres días en B.O. y Tribuno. La 
subasta se llevará a cabo aunque el día indicado sea 
declarado inhábil. Informes V íctor Chenaut. Telf. 
154689245. IVA. Monotributo.

Imp. $ 150,00 e) 14 al 16/02/2012

O.P. N° 100026151 F. N°0001-38404

Por GUSTAVO M IRALPEIX

JUDICIAL CON BASE S 9.439,87

Inm ueble en E duardo  W ilde 422/424

El día 16deFebrerode2.012ahs. 16:45, en mi local 
de calle Bolívar 900 de esta ciudad, por disposición del

Sr. Juez de Io Inst. del Trabajo N° 3, en juicio seguido 
contra Delgado de González Nora de la Cruz y otros, 
Expte. N° 16.480/06, remataré con la base de $ 9.439,87 
(correspondientes a 2/3 partes del valor fiscal) el in
mueble: Matrícula N° 17.994, Secc. C, Manz. 56, Pare. 
18, Dpto. Capital, ubicado en calle Eduardo Wilde 422/ 
424. Según Ced. Pare. Fte. 9 m - Fdo. E. 25,57 m - Fdo. 
O. 25,73 m - Sup. 230,35 m2. Según Const. En el in
mueble con el número 422 de Eduardo Wilde cuenta un 
salón cerrado con machimbre piso cerámico techo losa, 
una cocina, piso cerámico techo losa, continúa un pasi
llo a un dormitorio y un baño de Ira. Fondo con patio 
único piso cemento. Habita: Gladiz Argañaraz su espo
so Germán Ruiz y sus hijos como inquilina. Cuenta con 
todos los servicios. En el número 424 misma calle cuen
ta con un pasillo cerrado, un comedor, una cocina, un 
baño de Ira., dos dormitorios, piso cerámico, techo de 
losa y chapa zinc un fondo con patio piso cemento 
cuenta con todos los servicios. Habita: María Quispe 
su esposo Ramón Giménez, dos hijos y una cuñada 
como inquilinos. Edicto 3 días B. Oficial y Drio. de 
Circ. Comercial. Se establece que el impuesto a la venta 
del bien inmueble que estatuye el Art. 7 de la Ley 23.905 
no está incluido en el precio y se abonará antes de ins
cribirse la transferencia. Condiciones de pago: 30% del 
precio en carácter de seña y a cuenta del mismo acto, 
saldo 5 días de aprobada la subasta. Arancel de ley 5%, 
Sellado D.GR. 1,25% a c/comprador al contado en el 
acto. Nota: La subasta no se suspende por día inhábil. 
Informes: Bolívar 900 - 4-321654. Martiliero Público 
Gustavo Miralpeix. Resp. Monotributo.

Imp. $ 186,00 e) 14 al 16/02/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100026187 F. v/c N° 0002-01938

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de I ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la 
Dra. Sara Alsina Garrido en los autos caratulados: 
"Avalos, Julio César por Quiebra (pequeña)", Expte. 
N° EXP-351.031/11, hace saber que en fecha 01 de Fe
brero de 2.012 se ha declarado la Quiebra del Sr. Julio 
César Avalos D.N.I. N° 13.844.667, CUIT N“ 20- 
13844667-1 con domicilio real en Manzana "J", Lote 9, 
Barrio Don Santiago y domicilio procesal en Avda. 
Ibazeta N° 837, ambos de esta ciudad. Hace saber que
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en fecha 10 de febrero del corriente año ha sido designa
do Síndico Titular el C.P.N. JaimeAngel Quiquinta, con 
domicilio en calle Gral. Güemes N° 1.349 - Dpto. "A" - 
Planta Baja de esta ciudad, fijando como días y horario 
de atención Martes, Miércoles y Jueves de 19:00 a 
21:00 hs. Secretaría, 10 de Febrero de 2012. Dra. Sara
E. Alsina Garrido, Secretaria (I.).

Imp. $ 250,00 e) 15 al 23/02/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 100026113 F.N° 0001-38373

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia de Concurso, Quiebras y Socieda
des 3° Nom inación, Secretaría de la Dra. Verónica F. 
Zuviría, hace saber que en fecha 15 de diciembre de 
2011, se ha resuelto la apertura del Concurso Pre
ventivo del Sr. Jorge Villa M artínez, con domicilio 
real en calle Mar Arábigo N° 973 y con domicilio 
procesal en Avda. Belgrano N° 239 ambos de Salta 
Capital. Habiendo sido designada síndico la C.P.N. 
Sra. N élida Balut, con domicilio en calle Lerma N° 
161 (estacionam iento Playa Brava), de la ciudad de 
Salta, con día y hora de atención martes y jueves de 
18 a 20 horas. Habiéndose fijado el día 22 de marzo 
de 2012 como fecha hasta la cual los acreedores po
drán presentar al síndico los pedidos de verificación 
de sus créditos; el día 10 de Abril de 2012 o el subsi
guiente día hábil si ese fuera feriado, como fecha tope 
para que la deudora y los acreedores que hubieran 
solicitado verificación formulen las impugnaciones y 
observaciones contem pladas por el art. 34 de la LCQ 
(art. 24 L.C.Q.). Ordenar por ante este Juzgado la 
radicación de todos los juicios de contenido patrim o
nial contra la concursada. Se deja establecido a los 
fines de lo establecido por el art. 288 L.C. y Q.. que 
el presente encuadra en el tipo legal de "pequeño 
concurso". Se hace saber que los días martes y jueves 
o el siguiente hábil si alguno de ellos fuera feriado son 
los fijados para notificaciones en Secretaría (art. 26 
L.C. y Q. y 133 del Cód. Proc.). D isponer la publica
ción de edictos, a cargo de la concursada, por el tér
mino de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno en los términos y con los apercibimientos 
establecidos por los arts. 26, 27, 28, 30, y 14, inc. 4 
de la L.C. y Q. Salta, 7 de Febrero de 2012. Dra. 
Verónica F. Zuviria, Secretaria.

Imp. $ 310,00 e) 10 al 16/02/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100026221 F. N° 0001-38474

Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil de Personas y Familia N° 6, Se
cretaria Dra. Analía Valdez Lico, procede a notificar 
que en el Expte. N° 366.590/1 1 caratulado "Paz, 
L autaro/A dición de Apellido"; Cita al Sr. Aníbal Paz, 
por Edictos que se publicarán por el plazo de dos días 
en el Boletín Oficial y un diario de circulación comer
cial, a fin de que tome intervención y haga valer sus 
derechos en este juicio dentro de los nueve días de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor 
Oficial Civil que por turno corresponda. PubliqLese 
Edictos en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial por el plazo de dos días. Fdo. Dr. D aiiel 
Juan Canavoso, Juez. Salta, 10 de Febrero de 2.C 12. 
Dra. Analía Valdez Lico, Secretaria.

Imp. $100,00 e) 16 y 17/02/2312

O.P. N° 100026186 F. N° 0001-38441

El Dr. Carlos A. Graciano, Juez a cargo del Juzgado 
de 1°, Instancia en lo Civil de Personas y Familis. 2° 
Nominación, sito en calle Gral. Güemes N° 219 d : la 
ciudad de San José de Metán (Pcia de Salta) Secretaria a 
cargo de la Dra. Marina Fregonese de Hernández en 
autos: León Gómez, Camila vs. Villa Emanuel s/Priva- 
ción de la Patria Potestad Expte. N° 33.071/11 ordene, la 
citación por edictos al Sr. Emanuel Villa DNI N° 
32.207.536 dentro del término de nueve dias, a partir de 
la última publicación, tome intervención y haga vder 
sus derechos bajo  expreso  ap e rc ib im ien to  de 
designársele para que lo represente ai Sr. Defensor Ofi
cial Civil que por tumo corresponda". Publicación dos 
días en diario "El Tribuno" y Boletín Oficial. Dr. Cados 
A. Graciano, Juez. San José de Metán, 13 de Febrerc de
2.012. Dr. Carlos A. Graciano, Juez. Dra. M arina 
Fregonese de Hernández, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 15 y 16/02'2C 12

O.P. N° 100026178 F. N° 0001-38^33

La Dra. Silvia Longarte, Juez de Ira. Instancia.en 
lo Contencioso Administrativo, Secretaría de la I>a.
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María Guadalupe Villagrán, en los autos caratulados 
"Provincia de Salta c/Servicios y N egocios SA; 
Domínguez, Dardo Roberto; Domínguez, Juana Fran
cisca; M éndez Sanz, Bernardo L.; Villafañe, José R. 
y Columbres de lo Pinto, Viviana M aría s/Trámite 
Expropiatorio" - Expte. N° 3.584/06, cita al señor 
Dardo Roberto Domínguez o sus sucesores mediante 
edictos que se publicarán por tres días en los diarios 
Boletín Oficial, Diario El Tribuno y/o Nuevo Diario, 
para que dentro del término de 6 (seis) días desde la 
última publicación, comparezca a hacer valer sus de
rech o s  en e s te  ju ic io ,  ba jo  ap e rc ib im ien to  de 
designársele Defensor de oficio (art. 343 CPCC). Salta,
09 de Febrero  de 2012. Dra. M aría G uadalupe 
Villagran, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 17/02/2012

O.P. N° 100026171 F. N° 0001-38425

El Juzgado de 1 ra. Inst. en lo Civ. y Com. de Proce
sos Ejecutivos 3ra. Nominación, a cargo de la Dra. Amelia 
del Huerto Ovejero de Arroyo, en los autos "Banco 
COMAFI S.A. c/Varela, Luis Alberto y López, María 
Marta s/Ejecutivo" - Expte. N° 312.706/10, cita y em
plaza al Sr. Luis Alberto Varela, D.N.l. N° 14.049.926, 
para que en el término de seis días, que se computarán 
a partir de la última publicación, comparezca por sí, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente (art. 541, inc. 3° del C.P.C.C.). Publíquese 
por 3 (tres) días. Salta, 30 de Noviembre de 2.011. Dra. 
Ruth Adriana Robles, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 17/02/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100026217 F. N° 0001-38468

"N OA  SERVIS S.R .L."

1- Socios: Silva, Sebastián Héctor, argentino, sol
tero, CUIT N° 23-22530977-9, DNI N° 22.530.977, 
nacido el 05/04/72, con domicilio en calle Uruguay N° 
1502 B° 25 de Mayo, de la localidad de Gral. Güemes, 
Provincia de Salta, de actividad comerciante; y Ruiz, 
A m alia G ladis, argen tina, so ltera, CU IT N° 27- 
05302601-5, DNI N° 05.302.601, nacida el 04/09/45, 
con domicilio en calle Libertad N° 173, de la localidad 
de Gral. Güemes, Provincia de Salta, de actividad co
merciante.

2- Fecha de Contrato: 23/11/2011. Fecha de Modi
ficación: 27/12/2011.

3- Denominación Social: "NOASERVIS S.R.L."

4- Domicilio Social: Calixto Gauna N° 172 de la 
localidad de Gral. Güemes, Provincia de Salta.

5- Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros y/o asociados a terceros 
a la ac tiv id ad  de "S erv ic io s de L im p ieza  y 
Desmalezamientos Empresariales".

6- Plazo de Duración: 50 (cincuenta) años a partir 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7- Capital Social: El capital social se fija en la 
suma de Pesos Doscientos Veinte Mil ($ 220.000) 
dividido en 2200 (Dos Mil Doscientas) Cuotas So
ciales de Pesos Cien ($ 100) cada una, que los socios 
suscriben íntegram ente en las siguientes cantidades:
a) Silva, Sebastián Héctor, suscribe la cantidad de 
Mil Novecientos O chenta cuotas de pesos Cien (S 
100) cada una, integrando en este acto el Veinticinco 
por Ciento (25%) en dinero en efectivo y el saldo en 
un plazo no m ayor de dos (2) años; b) Ruiz, Amalia 
Gladis, suscribe la cantidad de Doscientas Veinte 
cuotas de pesos Cien ($ 100) cada una, integrando en 
este acto el Veinticinco por Ciento (25% ) en dinero 
en efectivo, y el saldo en un plazo no m ayor de dos 
(2) años.

8 -Administración y Representación: Será ejercida 
por un socio, en este caso, el Sr. Silva, Sebastián Héctor, 
en calidad de Socio Gerente.

9- Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de Noviembre de 
cada año.

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de 
M inas y en lo C om ercial de R egistro, A utorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 
14/02/2012. Dra. M artha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $70 ,00  e) 16/02/2012
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0.P. N° 100026211 F. N° 0001-38462

Esquina Grande Sociedad Anónima

Por Escritura Pública n° 94 de fecha 24 de Noviem
bre de 2.011 se constituyó la Sociedad Esquina Grande 
Sociedad Anónima.

1) Socios: H oracio N elson Torres, D.N.I. N°
11.163.526, CU1T 20-11163526-9, argentino, de esta
do civil divorciado legalmente, nacido el día 11 de Fe
brero de 1.954, de 57 años de edad, de profesión empre
sario, domiciliado en calle San Lorenzo 2019 Piso 9 
Dpto A de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; 
M icaela Torres, D .N.I. N° 33.975.344, CU1T 27- 
33975344-5, argentina, soltera, nacida el día 22 de Oc
tubre de 1.988, de 22 años de edad, de profesión Licen
ciada en Economía, domiciliada en calle San Lorenzo 
2019 Piso 9 Dpto. A de la Ciudad de Rosario, Provincia 
de Santa Fe; Carolina Torres, D.N.I. N° 18.890.411, 
CU1L 23-18890411-4, de nacionalidad argentina, solte
ra, nacida el 24 de Noviembre de 1.990, de 21 años de 
edad, de profesión Licenciada en Ciencias de la Infor
mación, domiciliada en calle San Lorenzo N° 2.019, Piso 
9o, Departamento A de la ciudad de Rosario, Provincia 
de Santa Fe, Lisandro Garmendia, D.N.I. N° 29.140.468, 
CUIT 20-29140468-6, argentino, soltero, nacido el día 
6 de Noviembre de 1.981, de 30 años de edad, de profe
sión L icenciado en C iencias P olíticas; G abriela 
Garmendia, D.N.I. N° 30.819.098, CUIT 27-30819098-
1, argentina, soltera, nacida el día 23 de Abril de 1.984, 
de 27 años de edad, de profesión Licenciada en Psicolo
gía; Claudia Gabriela Torres, D.N.I. N° 13.509.556, 
CUIT 27-13509556-2, argentina, casada en primeras 
nupcias con Hugo Alberto Garmendia, nacida el 26 de 
Mayo de 1.959, de 52 años de edad, de profesión em- 
presaria, domiciliada en calle Washington N° 1.831 déla 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argenti
na; Lisandro Garmendia, D.N.I. N° 29.140.468, CUIT 
20-29140468-6, argentino, soltero, nacido el día 6 de 
Noviembre de 1.981, de 30 años de edad, de profesión 
Licenciado en Ciencias Políticas; Gabriela Garmendia, 
D.N.I. N° 30.819.098, CUIT 27-30819098-1, argenti
na, soltera, nacida el día 23 de Abril de 1.984, de 27 años 
de edad, de profesión Licenciada en Psicología y Gimena 
Garmendia, D.N.I. N° 33.850.003, CUIT 27-33850003-
9, argentina, soltera, nacida el día 10 de Abril de 1.988, 
de 23 años de edad, de profesión Licenciada de Publici
dad y Relaciones Institucionales, todos los nombrados 
domiciliados en calle Washington N° 1.831 de la ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, República Argentina.

2) Constitución: Escritura N° 94 de fecha 24/11/ 
2011, autorizada por la Escribana Claudia Raquel 
Massafro.

3) Denominación: "Esquina G rande Sociedad 
Anónima".

4) Domicilio: En la jurisdicción de la Provincia de 
Salta. Se fija la Sede Social en calle Los Ciruelos N° 52 - 
Barrio Tres Cerritos de esta ciudad de Salta.

4) Objeto: La sociedad tendrá por objeto desarrollar 
por cuenta propia o asociada a través de terceros, en 
cualquier punto de la República o en el extranjero las 
siguientes operaciones: A) Agropecuarias: Desarrollo y 
explotación, tanto en establecimientos de la sociedad 
como de terceros, de actividad agricola, ganadera, avíco
la, apícola, frutícola, hortícola, forestal; entre ellas pero 
sin limitarse a, siembra, cría, invernada, cabaña de ani
males de toda especie y raza, feed lot, granja ^ tambo. 
B) Comerciales: Compra, venta y/o permuta, consigna
ción, comisión, importación y exportación de produc
tos, subproductos y derivados, relacionados a a activi
dad referida en el presente objeto social. C) Industria
les: elaboración y transformación de granos, forrajes, 
semillas y oleaginosas, sus subproductos y derivados; 
faena de animales de toda especie y raza para su poste
rior comercialización; producción y comercialización 
de aceites vegetales y biocombustibles en cualquiera de 
sus formas. D) Financieras: la sociedad podrá, a efectos 
de financiar sus actividades, realizar todo tipc de ope
raciones financieras legalmente admitidas, pudiendo rea
lizar cualquier clase de operaciones en los mercados de 
capitales o de bienes, del país o del extranjero, relacio
nadas con el cumplimiento de su objeto social. Quedan 
exceptuadas aquellos negocios, operaciones c contra
tos que en virtud de lo establecido en la ley pudieren 
otorgarse, efectuarse o celebrarse exclusivamsnte por 
entidades financieras. E) Asociativas: la sociedid podrá 
asociarse, celebrar acuerdos de colaboración eirpresaria 
o participar en la constitución y/o formación de otras 
sociedades por acciones. F) Inmobiliarias: adqmisición, 
subdivisión, parcelamiento, urbanización y compraventa 
de tierras; actuación como representantes para mentas y 
com pras, adm in istrac ión  y u su fruc to  de b ienes 
inmuebles; todo ello sin entrar en competencia con los 
profesionales matriculados al efecto. G) Transporte: 
Explotación comercial del negocio de transporte de car
gas, mercaderías, fletes, acarreos, encomiendas, equipa
jes; nacionales o internacionales por vía terrestre; H) 
Logística: almacenamiento, depósito, embalaje y  distri
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bución de bultos, paquetería y mercaderías en general; 
operaciones de contenedores y despachos de aduana 
por intermedio de funcionarios autorizados. En general, 
realizar toda clase de negocios, o transacciones comer
ciales, industriales, financieras, bancarias, inmobiliarias, 
¡nobiliarias, actos jurídicos y contratos que se relacio
nen directa o indirectamente con el objeto social, sin 
más limitación que las impuestas por el presente esta
tuto y las leyes en vigor.

5) Plazo de Duración: 99 años contados desde la 
fecha de su inscripción en el Registro Público de Co
mercio.

6) Capital Social: se fija el Capital Social en la suma 
de Pesos Quinientos Mil ($ 500.000), representado por 
500 (quinientas) acciones ordinarias, nominativas, no 
endosables, de un valor nominal de Pesos Mil (S 1.000) 
por cada acción y con derecho de un voto por acción. 
Dicho Capital es suscripto totalmente en éste acto, in
tegrado en dinero en efectivo cada accionista el 25% 
(veinticinco por ciento) de sus respetivas suscripciones 
según el siguiente detalle: Horacio Nelson Torres, D.N.I. 
N° 11.163.526, suscribe 50 (cincuenta) acciones de Va
lor Nominal de Pesos Mil (S 1.000) cada una, que re
presentan un capital de Pesos Cincuenta Mil (S 50.000) 
e integra en este acto el 25% es decir la suma de Pesos 
Doce Mil Quinientos ($ 12.500) en dinero en efectivo; 
la Socia Claudia Gabriela Torres, D.N.I. N° 13.509.556, 
suscribe 100 (cien) acciones de Valor Nominal de Pesos 
Mil ($ 1.000) cada una, que representan un capital de 
Pesos Cien Mil ($ 100.000) e integra en este acto el 
25% es decir la suma de Pesos Veinticinco Mil ($
25.000) en dinero en efectivo; la Socia Micaela Torres, 
D.N.I. N° 33.975.344, suscribe 100 (cien) acciones de 
Valor Nominal de Pesos Mil ($ 1.000) cada una, que 
representan un capital de Pesos Cien Mil ($ 100.000) e 
integra en este acto el 25% es decir la suma de Pesos 
Veinticinco Mil ($ 25.000) en dinero en efectivo; la 
Socia Carolina Torres, D.N.I. N° 18.890.411, suscribe 
100 (cien) acciones de Valor Nominal de Pesos Mil ($
1.000) cada una, que representan un capital de Pesos 
Cien Mil ($ 100.000) e integra en este acto el 25% es 
decir la suma de Pesos Veinticinco Mil (S 25.000) en 
dinero en efectivo; el Socio Lisandro Garmendia, D.N.I. 
N° 29.140.468; suscribe 50 (cincuenta) acciones de va
lor Nominal de Pesos Mil ($ 1.000) cada una, que re
presentan un capital de Pesos Cincuenta Mil (S 50.000) 
e integra en este acto el 25% es decir la suma de Pesos 
Doce Mil Quinientos (S 12.500) en dinero en efectivo;

la Socia Gabriela Garmendia, D.N.I. N° 30.819.098; 
suscribe 50 (cincuenta) acciones de valor Nominal de 
Pesos Mil (S 1.000) cada una, que representan un capi
tal de Pesos Cincuenta Mil (S 50.000) e integra en este 
acto el 25% es decir la suma de Pesos Doce Mil Qui
nientos (S 12.500.-) en dinero en efectivo y la Socia 
Gimena Garmedia, D.N.I. N° 33.850.003; suscribe 50 
(cincuenta) acciones de Valor Nominal Pesos Mil (S 
1.000.-) cada una, que representan un capital de Pesos 
Cincuenta Mil (S 50.000.-) e integra en este acto el 25% 
es decir la suma de Pesos Doce Mil Quinientos (S 
12.500.-) en dinero en efectivo. El capital social podrá 
ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto confor
me el artículo 188, ley 19.550.

7) Administración y Representación: La adminis
tración y representación de la sociedad estará a cargo de 
un Directorio compuesto del número de miembros que 
fije la asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo 
de siete. La asamblea debe designar suplentes en igual o 
menor número que los titulares y por el mismo plazo 
que estos últimos con el fin de llenar las vacantes que se 
produjeran en el orden de su elección. El Directorio 
funciona con la presencia de la mayoría absoluta de sus 
miembros y resuelve por mayoría de votos presentes. 
La Asamblea fija la remuneración del Directorio. Se fija 
en uno el número de Director Titular, y un Director 
Suplente, designándose e integrando el directorio por el 
plazo estatutario de tres ejercicios, de la siguiente for
ma: Director Titular - Presidente: Horacio Nelson To
rres - Directora Suplente: Claudia Gabriela Torres. Los 
Directores electos, aceptan sus cargos y constituyen 
sus domicilios especiales en calle Los Ciruelos N° 52 - 
Barrio Tres Cerritos de esta ciudad.

8) Fiscalización: La sociedad prescinde de la 
sindicatura conforme lo autoriza el art. 284 de la ley de 
sociedades comerciales - t.o. 1984. En caso de que por un 
aumento de capital la sociedad quedara comprendida en 
el art. 299 inciso 2do. de la ley citada, o si la asamblea 
decidiera emitir obligaciones negociables bajo el régimen 
simplificado de oferta pública instituido por el Decreto 
N° 1087/93 y normas complementarias, la asamblea ge
neral deberá elegir un síndico titular y uno suplente por 
un término que no podrá exceder de dos ejercicios, sin 
necesidad de reformar este estatuto. Mientras se man
tenga vigente la prescindencia de la sindicatura, la fiscali
zación de la sociedad estará a cargo de todos los socios de 
acuerdo con el derecho de contralor que les confiere el art. 
55 de la ley de sociedades comerciales.
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9) Fecha de Cierre del Ejercicio: El ejercicio social 
cierra el 30 de junio de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria: Salta, 13/02/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 280,00 e) 16/02/2012

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100026208 F. N° 0001-38458

VIDEOTAR S.R.L.

Modificación C on tra to  - Designación de G erente

Sociedad: VIDEOTAR S.R.L.

Acto: Modificación del Artículo Quinto del Con
trato Social, resuelto en Reunión de Socios del día 11 de 
Noviembre de 2011 y el 24 de Noviembre de 2011, el 
que queda redactado de la siguiente manera: "Artículo 
Quinto: La Dirección y Administración de la sociedad 
estará a cargo de cuatro socios gerentes, quienes actua
rán en forma conjunta dos de ellos cualquiera, quedando 
obligada la sociedad con sus firmas precedidas del res
pectivo sello social. En el ejercicio de sus funciones, los 
socios gerentes en la forma indicada podrán: a.- Operar 
con toda clase de bancos o instituciones financieras y/o 
cualquier otra clase de entidad financiera de cualquier 
índole, b.- Otorgar poderes de cualquiera de los socios o 
de terceras personas para ser representadas y firmar 
por ellos ante las instituciones financieras o bancos con 
que la sociedad opere o en todos los asuntos judiciales 
y/o administrativos de cualquier fuero o jurisdicción 
que ellos fueren, c.- Tomar dinero o préstamo garanti
zado o no con derechos reales, aceptar prendas o cons
tituirlas o cancelarlas, adquirir o ceder créditos, com
prar o vender productos relacionados con su objeto 
social, derechos y acciones, permutar, dar y recibir en 
pago, cobrar y recibir, efectuar pagos, transacciones, 
contratos de locación y rescindirlos y contratos de cual
quier naturaleza, d.- Realizar todos los actos previstos 
en el Art. 1881 del Código Civil y Art. 9o del Decreto 
Ley 5965/63; haciéndose constar que la presente reseña 
es meramente enunciativa. La sociedad podrá ser repre
sentada por los socios gerentes en forma individual o 
por quienes estos otorguen los poderes correspondien
tes ante las reparticiones nacionales, provinciales o 
municipales, incluso Dirección General Impositiva, 
Dirección General de Rentas de la Provincia de Salta,

Ministerios, Secretarías, Tribunales, Autoridad Federal 
de Servicios de Comunicación Audiovisuales (AFSCA)
o de cualquier otra repartición.

b) Dejar aclarado que en virtud del Contrato de 
Compraventa de Cuotas Sociales celebrado con fecha 
07/09/09, la participación de cada socio en el capitel de 
la sociedad es el siguiente: Sergio Ricardo Paredi la can
tidad de 72 cuotas de Capital; Roberto Andreani la can
tidad de 159 cuotas de Capital; Héctor Ignacio Salvador 
la cantidad de 159 cuotas de Capital y Alicia de] Car
men Cordova la cantidad de 110 cuotas de Capital.

c) Designar como socios gerentes a los Sres. Sergio 
Ricardo Paredi, Roberto Andreani, Héctor Ignacio Sal
vador y Alicia del Carmen Cordova quienes actuarán en 
la forma establecida en el Artículo Quinto del Contrato 
Social.

d) Se deja aclarado que el nombre y domicilio de los 
cónyuges de los socios son los siguientes: Ana María 
Ferronato, Alberdi N° 515, Tartagal; Miriam Sara Camú, 
N ecochea N° 354, Tartagal; M argarita B asualdo, 
Mariano Moreno y Primera Junta, Tartagal; Miguel 
Jorge Zottos, Güemes 747, Tartagal, el orden de los 
mismos guarda relación con la enumeración cronológica 
del pto. c)".

Acto: Designación de Socios Gerentes. Socios de
signados: Sergio Ricardo Paredi, de 54 años de edad, 
argentino, casado, Ingeniero en Electrónica, con domici
lio en calle Alberdi N° 515 de la ciudad de Tartagal (Sal
ta), D.N.I. N° 10.842.328, CUIT N° 20-10842328-6; 
Roberto Andreani de 75 años de edad, argentino, casa
do, comerciante, con domicilio en calle Necochea N° 
354 de la ciudad de Tartagal (Salta), D.N.I. N° 7230937, 
CUIL N° 20-7230937-6; Héctor Ignacio Salvador de 68 
años de edad, argentino, casado, comerciante, con do
micilio en calle Mariano Moreno esquina Primera Jun
ta, Villa Saavedra, de la ciudad de Tartagal (Salta), D.N.I. 
N° 7.527.348; CUILN0 20-7527348-8 y Alicia del Car
men Cordova de 55 años de edad, argentina, comercian
te, casada, con domicilio en calle Gorriti N° 255,7o E, de 
la ciudad de Tartagal (Salta), D.N.I. N° 11.072.099, CUIL 
N° 27-11072099-3.

"En la ciudad de Tartagal, Provincia de Salta, a los 
24 días del mes de Noviembre de 2011, reunidos los 
Sres. Sergio Ricardo Paredi, de 54 años de edad, argen
tino, casado, Ingeniero en Electrónica, con domicilio en 
calle Alberdi N° 515 de la ciudad de Tartagal (Salla),
D.N.I. N° 10.842.328, CUIT N° 20-10842328-6; Ro
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berto Andreani, de 75 años de edad, argentino, casado, 
comerciante, con domicilio en calle Necochea N° 354 de 
la ciudad deTartagal (Salta), D.N.I. N° 7.230.937, CUIL 
N° 20-7230937-6; Héctor Ignacio Salvador de 68 años 
de edad, argentino, casado, comerciante, con domicilio 
en calle Mariano Moreno esquina Primera Junta, Villa 
Saavedra, de la ciudad de Tartagal (Salta), D.N.I. N° 
7.527.348; CU1LN0 20-7527348-8 y Alicia del Carmen 
Cordova de 55 años de edad, argentina, comerciante, 
casada, con domicilio en calle Gorriti N° 255 ,7o E, de la 
ciudad deTartagal (Salta), D.N.I. N° 11.072.099, CUIL 
N° 27-11072099-3, en sus caracteres de únicos socios 
integrantes de la sociedad denominada VIDEOTAR
S.R.L., resuelven por unanimidad:

1) Incorporar al final del Artículo Quinto del Con
trato Social, lo siguiente: "Los Gerentes designados de
berán depositar la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil) 
en la Caja de la Sociedad, en garantía del cumplimiento 
de sus funciones".

2) Dejar establecido nuevamente los datos persona
les de los cónyuges de los cesionarios incorporando el 
número de sus respectivos documentos de identidad: 
Ana María Ferronato, D.N.I. N° 11.380.570, cónyuge 
Sergio Ricardo Paredi, domicilio Alberdi N° 515, Tartagal, 
Pcia. de Salta; Miriam Sara Camú, L.C. N° 3.058.370, 
cónyuge Roberto Andreani, domicilio en calleNecochea 
N° 354, Tartagal, Pcia. de Salta; Margarita Basualdo,
D.N.I. N° 4.784.938, cónyuge Héctor Ignacio Salvador, 
domicilio en calle Mariano Moreno esquina Primera 
Junta, Villa Saavedra, Tartagal, Pcia. de Salta; Miguel 
Jorge Zottos, D.N.I. N° 10.440.580, cónyuge Alicia del

Carmen Cordova, domicilio en calle Güemes 747, 
Tartagal, Pcia. de Salta. No siendo para más se da por 
finalizada la reunión".

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 13/02/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 200,00 e) 16/02/2012

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100026198 F. N° 0001-38451

Em presa de Viajes y Turismo Luz del N orte E.V.T.

Empresa de Viajes y Turismo "Luz del Norte" E.V.T. 
Leg. 12020 con domicilio en Buenos Aires 392 2do. 
Piso Oficina E de Salta. Vendedor SilviaNoemí Ramírez 
DNI Nro. 21310639 con domicilio en Ituzaingo 1303. 
Comprador Alpha S.R.L. CUIT 33-69069118-9 con 
domicilio en Miguel Cañé 641 de Villa San Lorenzo - 
Salta. Las oposiciones se receptarán dentro de los diez 
(10) días posteriores a la última publicación del presen
te edicto, ante la escribana interviniente: Constanza 
Lucardi, Titular de Registro Nro. 8, con domicilio en 
Del Milagro 465, en el horario de 10 a 13 y de 17:30 a 
20 hs. de L. a V.

Silv ia R am írez
Gerente

Imp. $ 300,00 e) 15 al 23/02/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N° 100026215/26214 F. N° 0001-38465

Colegio de M agistrados y Funcionarios 
del Poder Judicial y del M inisterio  Público 

de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Y EXTRAORDINARIA

El Consejo Directivo del Colegio de Magistrados 
y Funcionarios del Poder Judicial y del M inisterio 
Público de la Provincia de Salta convoca a sus asocia
dos a Asambleas Ordinaria y Extraordinaria que se

efectuarán el día 16 de marzo de 2012 a hs. 20:00, en 
la Sede de la Institución, sita en calle Al vear 578 de la 
ciudad de Salta, conforme lo disponen los artículos 
15 y 18 inc. d) de los Estatutos, para el tratam iento 
del siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 .-Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Inven
tario, Balance General, Cuadro Demostrativo de Ga
nancias y Pérdidas, Informe del Organo de Fiscaliza
ción, todo correspondiente al Ejercicio iniciado 01 de 
Enero de 2011 y cerrado el 31 de Diciembre de 2011.
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Elección de Autoridades: Por el término de dos 
años para cubrir los cargos de: Vicepresidente, Secreta
rio de Actas, Pro-Tesorero, Vocales Titulares 2° y 4o, 
Vocales Suplentes 2° y 4°, Consejero Suplente, Miem
bro del Organo de Fiscalización Titular 2o, Miembro del 
Organo de Fiscalización Suplente 2o y Consejero Su
plente por cada Circunscripción ó Distrito.

La votación se llevará a cabo en la Sede Social en el 
horario de 13:30 a 18:00 hs. en el Interior de la Provin
cia en los lugares y horarios que oportunamente se de
signará. Plazo de oficialización de listas hasta 20:00 hs 
del dia 08 de marzo de 2012. Las listas de Consejeros 
Distritales deberán presentarse por separado dentro del 
mismo plazo.

3) Informe de la Junta Electoral y proclamación de 
las Autoridades.

4) Para el supuesto que resulte necesario se dispon
drá el día que continuará la asamblea a fin de la procla
mación de la lista ganadora.

5) Reforma del Estatuto: Se hace saber que en la 
sesión del día 13 de febrero de 2012 el Consejo Directi
vo resolvió, por unanimidad de los presentes, declarar 
la necesidad de la reforma del Estatuto (art. 37). En el 
término estatutariamente previsto se entregará los so
cios el proyecto propuesto.

6) Elección de dos socios para la firma del Acta de 
Asamblea.

Dr. Eduardo A. Barrionuevo 
Secretario General 

D ra . M aría  C ris tin a  M ontalbetti
Presidente

Imp. $140,00 e) 16 y 17/02/2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 100026220 F. N° 0001-38472

C en tro  de Jubilados y Pensionados 
de Com ercio - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Asamblea General Ordinaria en pri
mera y segunda convocatoria para el 20 de Marzo de 
2012 a las 18 horas. La segunda convocatoria se cele
brara una hora después de la fijada para la primera. 
Ambas convocatorias se celebraran en la sede social 
de la calle España N° 1090, de la ciudad de Salta, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el Acta de 
Asamblea.

2 .-Aprobación del Balance General, Memoria, Es
tado  de re su ltad o s  e in fo rm e de la C om isión  
Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio Económico 
cerrado el 31 de Diciembre de 2011.

3.- Aprobación gestión de la Comisión Directiva.

4.- Elección de los Miembros Titulares y Supbntes 
de la Comisión Directiva y del órgano de Fiscalizas ,ón.

M a rg a rita  C alve tti 
Secretaria 
Ju lio  Isa 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 16/02/2012

O.P. N° 100026219 F. N°0001-33470

C ám ara  de C om ercio E x terio r de Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Honorable Comisión Directiva de la Cám a_£ de 
Comercio Exterior de Salta, de acuerdo a sus Estatu'os, 
Convoca a sus Asociados a reunirse en Asamblea Gene
ral Ordinaria, a llevarse a cabo en calle Al varado N3 51, 
de esta ciudad de Salta, el día 14 de M arzo de 2012, a  las 
19:00 horas, a efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asarrfc] ea 
anterior.

2.- Designación de 2 (dos) Socios para firmir, el 
Acta de Asamblea, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 
50 de los Estatutos.

3.- Consideración de la Memoria, Estados C erta- 
bles e Informe del Organo Revisor de Cuentas, cotrss- 
pondiente al Ejercicio cerrado al 30 de junio de 20 '. i .

4.- Renovación Parcial de Comisión Directiva 4 
(cuatro) Miembros Titulares y 2 (dos) Miembros Su
plentes, por el término de 3 (tres) años.

5.- Elección de 2 (dos) Revisores de Cuentas: 1 
(uno) Titular y 1 (uno) Suplente por el término ce 1 
(uno) año.

Pasada media hora sin que se haya logrado el quorum 
necesario (Art. 49 de los Estatutos), la Asam hlsa
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sesionará con los Miembros presentes (Art. 46 de los 
Estatutos).

Amelia F. de Posadas 
Secretaria 

Flavio G. Royon 
Presidente

Imp. $ 25,00

O.P. N° 100026205

e) 16/02/2012

F.N° 0001-38456

C lub Sportivo F errocarril G eneral B elgrano 
R osario de la F ron tera  - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Sportivo Ferroca
rril General Belgrano, convoca a sus asociados a la Asam
blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 11 de 
Marzo de 2012, a las 10,00 hs., en el local de calle 
Martín Fierro N° 367 de Rosario de la Frontera para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

2 .- Lectura Acta asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, Cuadro de Recursos y Gastos, Inventario e Infor
me del Organo de Fiscalización Ejercicio 2011.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comien
zo, con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

N éstor Fab ián  G allardo  
Presidente

Imp. $25 ,00  e) 16/02/2012

O.P. N° 100026204 F .N ” 0001-38455

C entro  de Jubilados y Pensionados 
Rosario de la F ro n te ra  - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y 
Pensionados de R. de la Frontera, convoca a sus asocia
dos a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo 
el día 25 de Marzo de 2012, a las 18,00 hs., en el local de 
Mitre (E) N° 22 de esta ciudad para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos asambleístas para refrendar 
el acta.

2.- Lectura acta asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Resultado e Informe del 
Organo de Fiscalización ejercicio 2011.

4.- Renovación parcial Comisión Directiva Presiden
te - Secretario - Tesorero - Vocales titulares 1° - 3o y 5° - 
Vocales suplentes y Organo de Fiscalización Titular.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comien
zo, con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

O scar. V. S a rm ien to
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 16/02/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100026224

Saldo anterior Boletín $ 99.076,80

Recaudación
Boletín del día 15/02/12 $ 2.540,00

TOTAL $ 101.616,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001107

Saldo anterior Boletín $ 3.285,00

Recaudación
Boletín del día 15/02/12 $ 340,00

TOTAL $ 3.625,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°


